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Solethi,^B©ficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. 31. la Reina nuestra Señora 

(0. D. G.), y su augusta v Real 
familia continúan sin novedad en 
su importanle salud.

DR LA 
provecía de Zaragoza. ¡

Circular.

La Comisión preparatoria para ' 
ejecutar el convenio sobre Cape- . 
llanías Colativas desangre y otras 
fundaciones piadisas, del Obis- 
palo de Sigüenza, con fecha 11 , 
del actual me dice lo s guíenté. |

«Delegada esta comisión por 
S. E. I. el Obispo de esta Dióce
sis para llevar á cabo en su Obis
pado el Real Decreto Instrucción I 
del Convenio sobre capellanías 
colativas y otras fundaciones pia- ¡ 
dosas de la propia índole fechado 
en 25 de Junio último; yen con
formidad con el articulo 10 de la ' 
citada instrucción, nos dirigimos 
á V. S. á fin de (pie se digne 
anunciar en el Boletín oficial de 
esa provincia para conocimiento 
de los interesados ú quienes hu
bieren sido adjudicados civilmen
te por los Juzgados de primera : 
instancia ó Audiencias lerritoría- ( 
les, bienes de capellanías de san- i 
gre, memorias, obras pías, pairo- ' 
natos, legados píos ó de cual- : 
quiera otra fundación piadosa; así 
como también á las personas que 
se hallen actualmente en posesión \ 
de bienes vendidos por el Estado 

a los poseedores de propieda

des de dominio particular, gra
vados lodos con cargas Eclesiás- 
licas, que S. E. I. ha prorogado 
por cuatro meses que terminarán 
en 16 de Abril próximo la espi'e- 
sa obligación que llenen aque
llos de presentar al Excmo. señor 
Obispo la esposicion correspon
diente pidiendo la redención de 
cargas con arreglo á lo preve
nido en los artículos l/y^.0 del 
citado convenio y 15 de la ins- 
Iruccion, evitando de este modo 
incurrir en la pena del artículo 
15 de la misma.»

Lo que he resuello publicar en 
este Boletín oficial para conoci
miento de los interesados.

Zaragoza de Enero de 1868 
— Antonio de Candalija. •

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos detesta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto
ridad procederán á la busca y 
captura del Soldado desertor del 
regimiento infantería del Infante 
Fermín Logroño Emburn y caso 
de ser habido lo pondrán inme
diatamente á disposición del Exce- 
íenlísímo Sr. Capitán General de 
este distrito.

Zaragoza 20 de Enero de 1868 
—Antonio de Candalija.

Señas de Fermín Logroño 
Emburn.

Edad 25 años, estatura 5 píes 
2 pulgadas, pelo negro, cejas id., 
ojos castaños, nariz regular, bar
ba poblada, boca regular, color 
trigueño.

r . pn *! o obaoí“ de 958 * I 
Circular. '

LosSres. Alcaldes de los pue
blos de esla provincia, Inspecto
res .de vigilancia, Guardia civj y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 

i ^apluna del soldado desertor del 
i regimiento infantería del Infante 

José Blanco Velasco, cuyas señas 
se espresan á continuación y ca
so de ser habido lo pondrán in- 

. media lamen le á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán General de 
este dislrilo que lo reclama.

Zaragoza 20 de Enero do 1868 
; —Antonio de Candalija.

Señas de José Blanco VelasCo.
Edad 28 años, pelo negro, ce

jas id , ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, color bueno.

Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Luterias con fecha 11 

j del actual me dice lo siguiente: 
. En el sorteo celebrado en este dia 
, para adjudicar el premio de 230 es- 
i cutios concedido en cada uno á las 
? huérfanas de Militares y patriotas 
I muertos en campaña, ha cabido en 
: suerte dicho premio á Doña Vicenta 
. Coreóles, hija de D. José María sub- 
. teniente de la M. N. del distrito de 
1 Alcaraz, muerto en el campo del 
| honor
i Lo que se anuncia en este porió- 
¡í dico oficial ú fin de que llegue á co- 
¡ nocimiento de la interesada.
i Zaragoza 21 de Enero de 1868.— 
• Antonio deCandalija.

i -
CONSEJO PROVINCIA!.

¡ DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la

• -- ------- *

Real orden dó 22 de Marzo de 
1850, el ('ónsb^o dé esta Provin
cia do aenérdó con td Comisario 
de guerra déosla plaza, Ira seña
lado el precio de, kisraciones que 
los pueblos han suminislrado al 
Ejército* en el mes de Diciembre 
ultimo, en la forma s guipóte:

. . . ■ Z o1 Esdj. MiU.

Ración de pan.. (0, ,70 kló^r.) 0,087 
Id. de cebada. ;ü -9373 lilros/. 0/278 
Idem de paja>(í (i. kilóg.) 0.07-2 
Arroba dcaceite (12M3 lilros. i 6/209 
Idem de carbón, (i 1,502kilóíi.) 0»./í28 
Idem de.leña... (11 0.133

A los referidos precios presen
tarán los’Ayuntamientos los re
cibos de suministros para .su abo
no en la forma t|ue dispone la 
Real orden de 15. de Setiembre 
de 1848.

Zaragoza 21 de Enero de 1868 
-—El Presidentl?, Félix Cantin. 
—Manuel Sás,. Secretario.
>bi7 imGül muñí 9 ?/'jo ntill 

.L/n .0*
SECCION DE FOMENTd*.^

- < ' : . I ' - fi | "i ‘
Obras píibhcas. —Carreteras.

D. Antonio de Qindalija, Gober
nador de esla provincia.
llago saber: Quhá consecuen- 

cuencia de haber sido declaradas 
de ulil¡dad pública las obras de 
la carretera de tercer orden de 
Gallur al confin de la provincia 
de Soria, se ha procedido pór el 
Ingeniero Gefe de la provincia á 
determinar las propiedades que 
han de ser definitivamente oeupa- 
das en lodo ó en parle para la 
realización de aquellas, babiéhdo- 
sepasado á este Gobierno de pro
vincia las nóminas correspon
dientes con arreglo al art. 5.° del
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Regiamenlo de 27 de Julio de 
1855, y á íin de que sea público 
y notorio he mandado con fecha 
de este dia que se inserte á con - 
tinuacion en el Boletín de esta 
provincia la referida nómina á iln 
de que en término de diez dias á 

6 contar desde el siguiente á el en 
| (fuese publique este edicto pue- 
? dan loü interesados presentar las 

‘ rdclamaciodes que, les convengan 
* con- an-egl^ al afk 4® de ha ley 

de 17 de Julio de 185G y Regla
mento de 27 de Julio de 1855.

Zaragoza 18 Enero de 1868.— 
Antonio de Candalija.
Relacion de los propietarios á 

quienes seles han de espropiar 
terrenos con motivo de las 
obras de la carretera de tercer 
orden de Gallur al confín de la 
provincia.

Término de Ajon.
D. Baltasar Ruborte.

Celedonio Barrida.
José Sarria.
Robusliano Vea.
Francisco Muñoz.

Término de Bmmbre.
D. Mariano Vea.

Alberto Arroslegui.
Antonio Arroslegui.
Bonifacio Color.
Ramón Melero.
Pedro Navarro.
Ramón Blasco.
Gregorio Herrero.

Herederos de Tomás Torres.
Herederos de D Ramón Serrano 
D. Pedro Mendoza.

Mariano Yoidi v Marín.
Viuda de Cáelos Royo.
1). Bruno Royo.

Pedro Blasco.
José Blasco.
Nicolás Carranza.
José Navarro.

Término de Magallen.
D. Martin Ruberle.
Herederos de Doña Juana Vidal.
D. Dionisio Labiaga.
Viuda di I). Santiago Parroque. 
Herederos de H. Miguel Labiaga.
Viuda de D. Cirilo Barrida 
Viuda de Martin Sánchez. 
D. Hilario Izquierdo.
Viuda de Antonio Chueca.
D. Santiago Bércebal.

Nicolás Laca niara.
Angel Izquierdo.
Mariano Pérez.
Vicenta Vidal.
Vicente Marquina.
Gregorio Viñes.

Viuda de I) Francisco Vea.
Vii^da de D. Vicente Tejadas.
R, Antonio Morales.

Dionisio Gascón.
Benito Ferrandez.
Celedonio Barrida.
Diego Zamboray.

Mariano Vidal.
Sra Baronesa de la Menglana.
D. Domingo Navarro.

Manuel Ruberle.
Tomás Sagarra.

- Mariano de Gracia.
f Juan Sagarra.

V Leandro Tejadas.
I .$l Ingeniero Gefe, P. A. An- 

tohio Arévalo. • • " , 1
' j =

Obras púbhca$.=Fer?o-carriles.

El Excmo. Sr. Director gene
ral de Obras públicas me trascribe 
con fecha 2 del actual la Real ór-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

den siguiente, que á su vez le ha 
sido comunicada por el Excmo. se
ñor Ministro de Fomento:

«Excmo. Sr.: Visto lo manifes
tado por varios inspectores admi
nistrativos y mercantiles de ferro
carriles en cuanto á la extensión 
que las compañías dan á la fa
cultad que les concede el arl. 118 
del reglamento de 8 de Julio de 
1859, haciendo que los remiten
tes les firmen boletines en que re
nuncian á toda reclamación por 
deterioros aun de los objetos me
nos expuestos a sufrirlos si en su 
carga y conducción se pone el de
bido cuidado, diligencia y esmero, 
la Reina O. D. G.), estimando 
necesario impedir que por seme
jante medio eludan las empresas 
la responsabilidad que como por
teadoras les incumbe en la con
servación de los objetos que se les 
confian, se ha servido disponer: 
1/Que se prohíban los boletines 
de garantía que no se ajunten ex 
tridamente al modelo adjunt): 2.° 
Que los inspectores adminislrali 
vos cuiden con toda diligencia de 
que tenga cumplido efecto la 
prohibición anterior, denunciando 
á la autoridad competente las in
fracciones.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10de Diciem
bre de 1867.—Orovio.=Sr. Di
rector general de Obras publicas.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.

Zaragoza 20 de Enero de 1868 
—Antonio de Candalija.

Modelo que se cita.

El abajo firmado, me compro
meto á no reclamar indemnización 
alguna á la compañía del ferro
carril por el menoscabo y deterio
ro que á causa de insuficiencia 
del embalaje ó mal acondiciona
miento exterior, experimenten los 
objetos á que se refiere este res
guardo.

Firma.

SECCION DE HACIENDA.

REIACION de las (|uiebras acordadas por este Gobierno, con
forme á la Real orden de 2 5 de Enero del año pasado, des
de el 20 de dicho mes á fin de Diciembre último, la cual 
se publica en virtud de la disposición 4 3 de la referida 
Real orden, para los efectos en ¡a misma espresados.

Núme
ro del 
inven
tario.

Nombre del quebrado.
Su denomi

nación.
Clase de la 

finca.

Importe 
del 

remate.
Eses. Mis.

2561 D. Cirilo Albarez. Alagon. Campo. 505
2570 El mismo. id. id. 655
2960 José García. Riela. id. 946
2967 Manuel María López. id. id. 591
2954 Joaquín Peirona. id. id. 122*400
2970 Manuel María López. id. id. 682
2957 José García. id. id. 1220
2955 Manuel María López. id. id. 248
2956*’ El mismo. id. id. 556
29682’ El mismo. id. id. 1800
1050 Clemente Monlerde. Zaragoza. Casa. 500
1087 El mismo. id. id. 1800
1088 El mismo. id. id. 1800
2586 Luis García. id. Olivar. 52
2958 Manuel Marin. Alparlir. Campo. 1222

928 Manuel Gómez. Cariñena. Casa. 1910
1855 Tomás Abad. Zaragoza. Campo. 260*100
1869 El mismo. id. Olivar. 1640*100
504 El mismo. id. ' Trujal. 247*100

4484 El mismo. id. Campo. 272*600
1960 Joaquín Mariano Escolan id. id. 200
1967 El mismo. id. id. 460
1966 El mismo. id. id. 220
555 Pedro Tejero. Cariñena. Casa. 550
554 El mismo. id. id. 5150
559 Pedro Melendo. id. id. 1500
547 Marcelino Asensio. Zaragoza. id. 5600
559 El mismo. id. id. 700
574 El mismo. id. id. 640
458 Severo Naval. id. Dehesa. 41000
605 Andrés Cebrian. Riela. Casa. 660
201 José Benito. Zaragoza. Campo. 1100

4645 Mariano Alejo y Valles. Madrid. Olivar. 5250
5467 El mismo. id. Campo. 2602
215“ El mismo. id. Olivar y Solo. 2712
855 Vicente Perez. Sos. Granero. 1080
856 El mismo. id. id. 1164
997 Juan Bautista Zanui. Se ignora. Casa. 501

1076 El mismo. * id. 587
998 Calisto Carrascal. Zaragoza. id. 652
986 Luis García. id. id. 501

2579 Juan Bautista Zanui. Se ignora. Olivar. 254
559 Bonifacio Pelegrm. Zaragoza. Casa. 1500

Lo que se inserta en este Boletin para que los Tribunales y 
la Administración puedan buscar á los sugetos espresados, con ob- 
geto de exigirles la responsabilidad en que han incurrido. Zara
goza 21 de Enero de 1868.—El Gobernador, Antonio de Candalija.
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Biuislerio de h GobcrnaJoQ.

Direecton general de Correos.

Condiciones bajo ¡as cuales lia 
de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de 
ida y vuelta entre El Burgo de 
Ebro y Belchite.

d.' El contratista se obliga á 
conducir á caballo ó en carruage 
de ida y vuelta, desde El Burgo 
de Ebro á Belchite la correspon
dencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos parlan para otros 
destinos.

2 .* La distancia de 28 kiló
metros que comprende esta con
ducción debe ser recocorrida en 5 
horas 45 minutos; y las de en
trada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos, se lijarán 
en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos, que 
podrá alterar según convenga al 
mejor servicio.

5/ Por los retrasos cuyas 
causas no se justifiquen debida
mente, se exigirá al contratista 
en el papel correspondiente la 
multa de dos escudos por cada 
cuarto de hora; y á la tercera 
falla de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los per
juicios que se originen al Es
tado.

4 .a Para el buen desempeño 
de esta conducción deberá tener 
el centralista el número suficien
te de caballerías mayores situa
das en los puntos mas conve
nientes de la linea, á juicio del 
Administrador principal de Cor
reos de Zaragoza.

5 .a Es coTidicion indispen
sable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y 
escribir.

6 .* Será responsable el con
tratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en 
que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar ésta de 
la humedad y deterioro.

7 .a Será obligación del con 
tralista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importe al precio estable
cido en el Reglamento de Postas 
vigente".

8 .a Si por faltar el contra
tista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen 
perjuicios á la Administración, 
ésta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel.

9 / La cantidad en que que

de rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades ven
cidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Za-. 
ragoza.

10. El contrato durará tres 
años contados desde el día en 
que dé principio el servicio, cu
yo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de fi
nalizar dicho plazo, avisará el 
contratista á la Administración 
principal respectiva, si se des
pide del servicio, á fin de que 
con oportunidad pueda proce
derse á nueva subasta: pero si en 
esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita 
tres meses mas, bajo el mismo 
precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del ser-' 
vicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso, si así 
lo creyera conveniente, ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera 
que sea la época en que se ha
ga, una vez terminado el contra
to, empezarán á contarse desde 
el dia en qne se reciba la co
municación.

12. Si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesario va
riar en parte la línea designada 
y dirigir la correspondencia por 
otro úotros punios, serán de cuen
ta del contratista los gastos que 
esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; 
pero si el número de las expe
diciones se aumentase ó resultare 
de la variación aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja 
de la parle correspondiente de la 
asignación á prorala. Si la línea 
se variase del lodo el contra lista 
deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes 
al en que se le dé el aviso, sise 
aviene ó no á continuar el servi
cio por la nueva líneaa que se 
adopte; en caso de negativa que
da al Gobierno el derecho de 

i subastar nuevamente el servi
cio de que se trate. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, 
el Gobierno avisara al contratista 
con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que ten
ga éste derecho á indemnización.

15. La subasta se anunciará 
en la Gacela y Boletín oficial de 
la provincia de Zaragoza y por los 
demás medios acostumbrados; y 
tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Bel- 
chite asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mis

mos puntos el día 20 de Febrero 
próximo, en el local que señalen 
dichas Autoridades y hora de ías 
12 de su mañana.

14. El tipo máximo para el 
remate sera la cantidad de 1140 1 
escudos anuales, no pudiendo 
admitirse proposición que exceda 
de esta suma.

15. Para presentarse como 
fieilador será condición precisa 
depositar previamente en la Te
sorería de Hacienda pública de 
dicha provincia ó en la subal
terna de Belchite como depen
dencia de la Caja general de De
pósitos, la suma de 95 escudos 
en metálico, ó su equivalen le en 
títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los intere
sados, menos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servi
cio á (pie se obliga hasta la con
clusión del contrato.

16. Las proposiciones se ha
rán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que 
el licilador se compromete á pres
tar el servicio, asi como su domi
cilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. 
A este pliego ae unirá la carta 
de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo, residen
cia del proponenlo, por la que 
conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el ser
vicio que licita.

17. Los pliegos con las pro
posiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente 
de la subasta durante la media 
hora anterior a la fijada para dar 
principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

18. Para extender las pro
posiciones se observará la formu
la siguiente:

«Me obligo á desempeñar ¡a 
conducción del correo diario des- 
»de El Burgo de Ebro á Belchite 
»y vice versa, por el precio de 
» escudos anuales, bajo
»las condiciones contenidas en el 

| apliego aprobado por S. M.
Toda proposición que no se 

halle redactada en estos térmi
nos, oque contenga modificación 
ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y 
leídos públicamenlc, se extende
rá el acta del remate, declarán
dose éste en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá 

i inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de 
de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más 
se abrirá en el acto nueva licita
ción á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores 
do las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

21. Hecha la adjudicación 
por la Superioridad, se elevará 
el conlralo á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y 
de. dos copias simples, y otra f/n 
el papel sellado corresínmdienle 
para la Dirección general de Cor
reos.

22. Contratado el servicio no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

25. El rematante quedará 
sujeto á lo que previene el arlí 
culo 5.’ del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que 
se le señale.

24. Cualesquiera que sea n 
los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reserva
da al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público^

Madrid 5 de Enero de 18 68. 
El Subsecretario, Juan Valero 
y §oto.

D. Evaristo Calderón, Juez de pri
mera instancia del partido de 
Pina.
Hago saber: Que en los autos 

de concurso voluntario instados 
por Cielo Luy, vecino de Bujara- 
¡oz, se ha celebrado con esta fe
cha junta de acreedores, en la que 
por no beber concurrido número 
suficiente de estos, que con sus 
créditos formasen las tres quintas 
partes de las deudas del concursa
do, se ha acordado convocar á 
nueva junta á lodos los que ya 
fueron citados y figuran en la re
lación de créditos presentada, pa
ra el sábado 15 del próximo Fe
brero á las 11 de su mañana en 
la sala audiencia de este juzgado 
á quienes se les previene que el 
acuerdo de la misma se llevará á 
efecto, aunqueno asistan acreedo - 
res qne con sus créditos tormén 
la mayoría que previene el caso 
segundo del ark 511 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Lo que he 
dispuesto se anuncie en el Bole
tín oficial de la provincia, á fin do 
que llegue á noticia y les pare el



perjuicio que haya lugar á los 
acre0^01!-^ interesados en dicho 
concurso y en especial á D. Joa- 
quin Gil Berges, I). Juan Gascue, 
¿.Tomás Dupla, D. Pascualller- 
nandez, D. Casimiro Gimeno, Don 
José Garñga hermanos, D; Anto
nio Daina, D. Desiderio Casano- 
va, D. Antonio Barcelona, D. To
más Cson, D. José Clon, I). Ma
teo Bell ia, D. Martin Navásal. Don 
Benito Pujol, Doña Engracia Guin
da, vecinos de la ciudad de Zara
goza, y D. (instóbal Naguila y Don 
Esteban Piazuelo de Caspe.

Dado en Pina á 17 de Enero 
de 1868 —Evaristo Calderón. 
D. S. 0. Pablo Moya.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito. Hamo y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á Calisto Calan y Scm viudo 
de 29 años, quincallero ambulan
te para que en el término de nue
ve dias se presente en este juzgado 
á oir una notificación en el espe
diente de ejecución de sentencia 
p¡onaíiciada eu causa contra el 
misino por uso de una cédula de 
vecindad faLsiíicada, pues pasado 
dicho término sin comparecer le 
parará el perjuicio que hava lu
gar.

Dado en Zaragoza á 21 de Ene
ro de 1868.— José Antonio de la 
Campa. =D. S. 0., Tomás Lor- 
bés.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.-
Cumpliendo loque dispone el 

art. 25 de la Real orden de 5 de 
Julio último, y con sujeción á los 
datos adquiridos per ésta adminis
tración, ha lijado la misma según 
se demuestra á continuación los 
precios de los minerales y metales 
que se produzcan en las mismas 
enclavadas en esta provincia y 
han de regiren el presente trf- 
meslre del actual año económico 
para la exacción dellanto por cien
to que respectivamente correspon
da, cuando de aquellos se verifi
que exportación.
C «ese de los metales y minerales. Quintales 

'' Esctidoi.

Cobre............................ 59
Sal y sulfato de sosa. . 10
Plomo común...............  3
Galena........................... 4
Carbón........................... 5
Asfalto........................ j
Lo que he dispuesto se publi

que en el Boletín oficial de la pro- 
vmcia, en cumplimento del artí-

•culo 26 de dicha Real orden para 
conocimiento de losesporladores. 

Zaragoza 7 de Enero de 1868. 
—Ventura de la Peña.

. Cumpliendo esta Administra- 
cion con lo mandado en el a¡ lí
enlo 28 de la Real Instrucción de 
20 de Diciembre de 1847, hace 
saber á ios pueblos do la provin
cia que los Ayuntamientos de los 
que á continuación se espresan, 
han promovido espediente dé in- 

, demmzacion por las calamidades 
de apedreos sufridos en los años 
1862 y 1865, previas las justifi
caciones dispuestas en la sección 
segunda de la mencionada Ins- 

• truccion á saber.
Pueblos y pérdidas de co-echas 

en 1862.
Cubel. Trigo puro 660 fanegas 

Ciistellanas. cebada 657 fanecas 
ídem, centeno 1455 fanegas id. v 
avena 410 fanegas id.
Pueblos y pérdidas de cosechas 

en 1865.
Epila. Trigo 100 cahíces, ce

bada 40 cahíces, vino 87.145 cán
taros, aceite 556arrobas y ortali- 
zas y frutas las calculan en 7.545 
crudos 900 milésimas.

En su consecuencia y conforme 
á lo prevenido en el art. 28 antes 
citado, los pueblos restantes de 
la provincia y en pelicular los 
mas limítrofes que tengan que 
esponcr alguna cusa acerca de la 
cei leza, inesactilud ó falla de ver
dad del hecho en lodo ó parle, se 
servirán manifestarlo á esta de
pendencia en el preciso término 
de 8 dias á contar desde la publi
cidad de esta circular, teniendo 
entendido que el perdón que re
claman los Ayuntamientos intere
sados ha de satisfacerse en el caso 
de ser acreedores á él, del fondo 
supletorio general de la provincia.
, Zaragoza 16 de Enero de 1868. 

Ventura de la Peña.

El Ayuntamiento constitucional 
de la villa de Pina, con autorización 
superior procederá á la venta en 
publica subasta de 448 anegas de 
trigo denominado do Bagas^perle- 
necrente ájus propios; en los dias 
25, 26, y 50 del corriente mes á 
tas 11 de sus mañanas cuyo acto 
tendrá lugar en Ja sala de ¡a Casa 
consistorial en los expresados ¡ 
dias.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los licitado- । 
res que deseen lomar parle en su i 
adquisición.

Pina 20 de Enero de 1868.— ; 
El Alcalde Presidente, Blas Be- 
lled.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. JÍM de Enero de LSfS.

Facíom de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los diasque á continuación se espresa, para atender al su 
ministro dei ejército.

v ,lle . ^nero de 1867.—El administrador, Teodoro Ducay.__
V. ñ. El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique.

i Días

Pueblos 
donde se 

han hecho ia 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

¡Fanegas cas- Precio
¡tellanas ad- de cada una

Pre.“ del cahit 
aragonés bajo 

cuya razón se 
vende.

Escudos.
! quiridas.

Escudos.

Trigo.

4 Zaragoza. Gregorio Lisa. 118 6 361 20 800« id. Angel Lés. 58 24 6 48i 21 200. 0 id. Francisco Mazóla. 133 6 535« id. Blas Palacin. 78 6 422 219 id. -Miguel Gorriz. 67 6 392 20 900

Cebada.

4 id. Juan Zarate. 95 i 36 2 610 8 700« id. Lázaro Pablo. 141 24 2 610 8 700« id. Gabriel Orga. 350 24 2 640 8 800
<( id. Severino Biamonte. 170 2 700 9

Paja. qq. mm. De la arroba.
2 ¡(1. Rudesindo López. 65 0 980 0 1124 id. Hilario Gajon. 89 50 0 9806 id. Agustín Bornao. 98 50
7 id. Juan Iglesias. 73 1 030 0 H89

i

id. Hilario Gajon. ■

1

6 i 6'J 
I

1

1 030

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. MeS de Enero de 1868.

Faetoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo,

Lamban.-V.° B.°^ = EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

1

Cantidades, 
adquiridas.

i '
Precio 

de cada una.

Esc. mils.

, Precio 
del art. en pe
so ó medida 

del país.

14 Zaragoza.
Aceite.

Escelástico Agustin. 250 litros. 476 mils. 64 1[2 rs. (3

15 id.
Carbón.

Sres. Boli hermanos. 7000 kilóg. 42 mils. 5'21 rs. id.

14

Z;

id.

ragoza 16 de

Torcidas p. "quinqué 
Dolores Vidal.

1
Enero de 1868. = ]

144

M Oficial prir

125 mils. do
cena.
iero adminisl rador, Nicolás

Imprenta de Antonio Gallifa.


